
NüM. 59. Domingo 14 de Marzo de 1869.

> OoUtm Wiml
DE LA PROVINCIA DE VAILADOIID ib

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno, sonobli' 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblosde la misma provincia.f'Zei/ de 3 de Nooiem- 
bredei^alj

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los editores dedos mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros óllustrí- 
siraos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, jueces de pri- 
merainstanci.a y demás autoridades militares]udiciales de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

IMRTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta del M de Marzo. J

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

Dictada.s en 31 de Diciembre último 
las disposiciones necesaria.s para el 
cumplimiento del decreto de 6 del 
mismo sobre unidad de Fueros, su 
consecuencia inmediata es reducir en 
lo posible, sin perjudicar al servicio, 
el personal de subalternos que en algu
nos Juzgados de distrito resulta esce- 
sivo aumentando las dotaciones de 
los que quedan en justa proporción 
del mayor trabajo que lá falta de aque
llos ¡es ha de ocasionar, y señalar á 
otro.s que con la supresión del fuero 
militar civil quedan indotados a signa- 
clones que hoy no tienen porque sus 
servicios están remunerados sola
mente con ¡os derechos de arancel que 
las partes litigantes les abonan. Para 
que esto tenga efecto sin gravamen 
del Tesoro, y antes, por el contrario, 
resulte la economía de 1.212 escudos; 
como individuo del Gobierno Provi
sional y Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente;
1 .® Cesará desde luego el Escriba

no principal de actuaciones civiles del 
Juzgado de la Capitanía general db 
Castilla la Nueva, así como de diligen
cias del mismo.

2 .° Cesarán igualmente los Escri
banos de diligencias de los Juzgados 
de las Capitanías generales de Catalu
ña, Andalucía^y Granada.

3 .® Lo.s que hasta aquí han venido 
desempeñando esas funciones serán 
recomendados al Ministerio de Gracia 

y Justicia para que, si les conviene, 
sean colocados en .destinos equivalen
tes en dicho ramo, á la manera que se 
declaró por la disposición 11 del cita
do decreto de 6 de Diciembre último 
en cuanto á los Escribanos y subalter
nos de los supremos Juzgados de Ha
cienda y Tribunales de Comercio.

4 .® El actual Escribano de actua
ciones criminales del Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y los que desempeñan el cargo de ac
tuarios en los distritos de Cataluña, 
Andalucía y Granada, disfrutarán 
1.600 escudos anuales el primero y 
1.400 cada uno de los tres restantes.

5 .® Los Escribanos de los demás 
Juzgados de Guerra disfrutarán como 
actuarios en los asuntos criminales co
munes el sueldo que hoy respectiva
mente gozan.

6 .’ En el Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva habrá en 
adelante un solo alguacil, quedando 
suprimida la plaza de segundo, y el 
que desempeñe el cargo disfrutará el 
sueldo de 365 escudos anuales.

7 .® Los alguaciles existentes en 
cada uno de los Juzgados de las demás 
Capitanías generales de la Península, 
Baleares y Canarias serán retribuidos 
con 292escudosanuales los de Cataluña, 
Andalucía y Granada, y con 255 los de 
las restantes, á excepción del de la Co
mandancia general de Ceuta, que por 
ahora continuará percibiendo los de
rechos de arancel.

8 .“ Los derechos que por los aran
celes vigentes están señalados á los 
funcionarios y subalternos de la Ad
ministración de Justicia en lo crimi
nal del ramo de Guerra se recaudarán 
é ingresarán en el Tesoro, observándo
se para ello el orden establecido.

9 .® Las cantidades presupuestadas 
para gastos de material, gratificación 
de escribientes y ordenanzas que 
hoy se satisfacen á los respectivos Juz
gados de las Capitanías generales y 

Comandancia general de Ceuta conti
nuarán abonándose como hasta aquí.

Madrid diez de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=:El Ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 8.638. ,

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y disposición 14.® del 
decreto de 14 de Octubre último, la 
plaza de Secretario de la Junta de pri
mera enseñanza de esta provincia, ha 
acordado la misma anunciar la va
cante con la dotacian fija de 800 escu
dos anuales.

Los aspirantes á dicha plaza, dirigi
rán sus solicitudes documentadas á la 
expresada Junta en el término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Valladolid 1 2 de Marzo de 1869.= 
El Gobe mador Presidente, José Eseo- 
r¡aza.=Benito Medina Aragón, Secre
tario interino.

TERCERA SECCION.

NuM. 8.612.

D. Juan de Ig-neson y Miramón^ Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de P^alladolid.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Mendez Perez, natural de Boal, 
partido de Castropol, provincia de 
Oviedo, para que en el término de 
treinta dias, que empezaron á Correr 

en trece de Febrero último en que 
tuvo efecto la inserción del primer i 
edicto en la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
refrendante, á fin de hacerle saber 
cierta providencia en causa que contra 
él se sigue por lesiones á Pascual Ma- 
nive; previniéndole que de no hacerlo, 
se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á nueve de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Juan de Igneson.=Por mandado de 
S. S., Antonino Santos.

Num.8.621.

Don Pedro del Castillo y Perez, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Tordesillasp su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Angel Vega Mota, natural de Tie
dra, de ofició botero, pordiosero, de 
estado soltero, para que en el término 
de nueve dias, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que re
frenda, para hacerle saber satisfaga la 
costa en que ha sido condenado por 
S. E. la Audiencia del Territorio, en 
la causa que contra el mismo se ins
truyó por quebrantamiento de con
dena; apercibiéndole que de no verifi
carlo, se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Tordesillas á siete de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Pedro del Castillo.=Por su manda
do, Roman Rodríguez.

NÚM. 8.611.

Don Pafaél Solís Liébana, Juez de prí^ 
mera instancia de esta villa de Medina 
del Campo ^ su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo por término de nueve 
dias, á Lope Platón Hernández, natural
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2
de Villanueva de Duero y vecino de 
La Seca, de cuarenta y seis años de 
edad, de estado casado, de oficio jor
nalero, (a) Cambreles, para que com- 
pa,rezca en este Juzgado, á fin de am
pliarle la declaración de inquirir que 
tiene prestada en la causa que se le 
sigue por hurto de árboles; bajo aper
cibimiento, que de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, si

NuM. 8.616.

OllLnidMIA GIMBU. Y GOBIERÉ MILITÁR 

DE VALLADOLID.

Los Sres. Alcalde,s de los pueblos de esta provincia espresados en la siguiente 
relación, se servirán disponer que los quintos que se citan del Batallón Caza
dores de Antequera, se presenten inmediatamente en este Gobierno Militar para 
marchar á incorporarse al Regimiento Infantería de Guadalajara, á que han 
sido destinados, cuidando de darme el debido conocimiento de su notification, 
para que no pueda alegar ignorancia el que por su falta fuese juzgado como 
desertor.

Clases. NOMBRES. Pueblos.

Soldado. Juan Lopez Salamanqués. Alaejos..
Vicente Ojosnegros Samaniego. Peñafiel.

» Martin Mirol Astorga................... Ceinos.
Antonio Roman Barcenilla. . . Valdestillas.
Martin Fernandez Aguado. . Valoria la Buena.
Juan Garay Montero. .... Valladolid.

» Fernando Veda! Lúria. ídem.
Leon González Velazquez. Torrecilla de la Orden.

» Mariano Rodríguez del Ama.. Villalón.
W Juan Gimenez Lopez................... Valoria la Buena.
» Mariano Rico del Agua. . Villavieja.
» Estanislao R.odriguez Alvarez. . Castronuño.
» Antonio Molina Balbo. . . . Valladolid.
» Hermenegildo Simon Valentin. . Trigueros.

Gabriel Alvarez Cuadrado. . Pobladura.
» Antonio Rodríguez Valencia. . Valladolid.
» Faustino González Sánchez. . Torrecilla de la Orden.
)) Julián Rey del Agua.................... Villalón.
)) * Felipe Samaniego Serona. . , Fompedraza.
» Nicolás Toreado Lera.. . . Melgar de Arriba.
» Jacinto Ortega. ...... Cubillas de Santa Marta.
)) Venancio Lopez .Saez. .... Ataquines.

Valladolid 6 de Marzo de 1869.=E1 Brigadier Gobernador interino, Viz
manos. •

CUARTA SECCION.

NuM. 8.639.

Don Teodomiro Collazo, ^dminisirador 
de Hacienda pública de e$ia pro
vincia.

Hago saber: que hallándose vacante 
el estanco del pueblo de Hornillos, 
por fallecimiento del que le servia en 
propiedad, y debiendo ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en reales órdenes 
de 9 de Julio de 1868 y 8 de Agosto 
de 1865, se hace saber al público para 
que los sujetos que quieran solicitarle 
y se hallen adtrnados de los requisitos 
que dichas reales órdenes previenen, 
dirijan sus solicitudes á esta Adminis
tración en el término de ocho días, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Boleíin q/icial de la 
provincia, acompañando los documen
tos originales ó copias debidamente 

guiéndose el jarocedimiento en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose las 
actuaciones con los estrados del Juz
gado.

Dado en Medina del Campo á diez 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y nueve,—Rafaël Solís Liébana.—Por 
mandado de S. S., Policarpo Gil Ter
radillos. ' 

autorizadas en que consten los servi
cios que aleguen, asi como certificación 
de los Alcaldes de los respectivos domi
cilios de los recurrentes, en la que se 
acredite su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos sufi
cientes para pagar al contado los efec
tos; previniéndose á la vez que no se 
dará curso á solicitud alguna que no 
se halle estendida en el papel sellado 
correspondiente, como asimismo los 
documentos que la acompañen.

Valladolid 9 de Marzo dé 1869.=El 
Administrador, Teodomiro Collazo.

QUINTA SECCION.

Núm 8.603,

Ayuntamiento popular de la villa 
Í de Mayorg'a .

1 Para que la junta pericial de esta 
■ villa proceda á la formación del apén

dice que ha de servir de base á la der
rama de la contribución territorial del 
año económico de 1869 á 1870, se pre
viene á todos los contribuyentes de 
este distrito municipal, presenten en 
el término de quince dias, á contar 
desde esta fecha, en la Secretaría, rela
ciones Juradas por duplicado de las 
alteraciones que haya sufrido su ri
queza; en inteligencia, que de no ve
rificarlo en dicho plazo, sufrirán los 
perjuicios consiguientes y serán deses
timadas las reclamaciones que con pos
terioridad presenten.

Mayorga 8 de Marzo de 1869.=El 
Alcalde, Francisco Calderón Mantilla. 
=Santos Escudero, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM.8.579.

Ayuntamiento popular de Arroyo.

Para que la Junta pericial proceda 
á la rectificación del amiUaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y pecua
ria de este término jurisdiccional que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la territorial en el año económico 
de 1869 á 1870, es necesario que to
dos los propietarios y colonos presen
ten en el término de quince dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
relaciones juradas de la alteración que 
haya sufrido su riqueza; en la inteli
gencia de que si pasado dicho término 
no las han presentado, sufrirán los 
morosos los perjuicios consiguientes.

Arroyo 7 de Marzo de 1869.^El 
Alcalde, Julián Herbada.

NuM. 8.564-

Ayuntamiento de Cerville§'o de la Cruz.

Para que la Junta pericial que pre
sido proceda con el debido acierto á 
la formación del amillaramiento-apén- 
dice que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1869 á 1870, es de absoluta necesidad 
que todos los contribuyentes, vecinos 
y forasteros, ya propietarios ó colonos, 
presenten en término de 30 dias, á 
contar desde esta fecha, en la Secre
taría municipal, relaciones juradas por 
duplicado de las alteraciones que en 
su riqueza hayan tenido; en la inteli
gencia que pasado dicho plazo, no les 
serán admitidas y sufrirán las conse
cuencias de su morosidad en tan im
portante servicio.

Cervillego de la Cruz 2 de Marzo de 
1869.=El Aldalde, Julián Gil.=:El Se
cretario, Alonso Maestro.

Insértese: P. 0., Villarias.

Num.8.553.

Ayuntamiento popular de Pedrajas 
de San Esteban.

Para que la Junta pericial de esta 
villa proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base para 

el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año eco
nómico de 1869 á 1870, se hace sa
ber á todos los propietarios, vecinos y 
forasteros, que poseen finca.s en este 
distrito municipal, y que hayan sufri - 
do alteraciones ó bajas en su riqueza, 
presenten relaciones duplicadas en la 
Secretaría de esta corporación en el 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, relaciones 
que aquellas detalladamente demues
tren, prevenidos que de no verificarlo, 
serán desoídas sus reclamaciones.

Çedrajas de San Esteban 1.° de Mar
zo de 1869. —El Presidente, Julián 
C. y Cano.—Salustiano Muñoz y Gi
raldo, Secretario.

Insértese: P. O., Villarias.

------ - - ..

NuM. 8.582.

, Ayuntamiento de Matapozuelos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda con acierto rectificar el 
padrón de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año económico 
de 1869 á 1870, se hace preciso que 
todos los contribuyentes, y hacenda
dos forasteros presenten relaciones ju
radas de la alteración que haya su
frido su riqueza, en el término pre
ciso de treinta días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
q^cial de la provincia; advirtiendo que 
pasado dicho plazo sin presentar las 
referidas relaciones, no serán oidos, y 
sufrirán el perjuicio que haya lugar.

Matapozuelos 8 de Marzo de 1869.= 
El Alcalde, Eugenio Arévalo Arévalo. 
=:::Laureano Iscar, .Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.600.

Ayuntamiento de San Miguel 
del Arroyo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación del 
padrón de riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1869 á 1870, se hace preciso que to
dos los contribuyeíites en esta juris
dicción presenten relaciones juradas 
dentro del término de quince dias, á 
contar desde la inserción en el presen
te Boletín q/icial; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

San Miguel del Arroyo 7 de Marzo 
de 1869.=E1 Alcalde popular, Venan
cio Gómez.=Por su mandado, Fernan
do de Frutos.

Insértese: P. 0., Villarias.
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PROVINCIA PARTIDO VILLA
de de de

Valladolid. Valladolid. A rroyo.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por este Ayuntamiento 
en el mes de Enero ultimo que forma el infrascrito Secretario en cumplimiento 
del art. 70 de la ley municipal vigente.

Ordinaria!!».

Día 1.°

Se dió posesión al Juzgado de paz.

DiaQ.

Se nombró por sorteo la comisión para repartir las cédulas talonarias para 
la elección de Diputados á Górtes; y se designó el local de la Sala Consistorial 
para verificar 1 a róferidà eleócioli. -

Día 10.

Se acordó proceder al cange de las cartas de pago de la 3.“ parte del 80 por 
100 de propios, por bonos del Tesoro de los consignados en la caja general de 
depósitos, y autorizar á D. Nicanor Minayo Bueno, para que recoja delà referida 
caja general de depósitos el resguardo di! la canlidJd fraccionaria que no alcance 
á cubrir el importe de un bono.

Se presentó por el Sr. Presidente el presupuesto adicional al ordinario vi
gente, y discutido por la Corporación, ésta acordó por unanimidad, que se pon
ga de manifiesto al público por término de ocho dias en esta Sala Consistorial 
y que pasado dicho término se dé cuenta en la primera sesión de las reclama
ciones que contra él se hubieran presentado.

En virtud de una circular del Sr. Administrador principal de Hacienda 
pública de la provincia, ac acordó suspender el repartimiento del iinpuesto per
sonal, formado para el trimestre actual, y mandó que se proceda á la formación 
de un nuevo repartimiento por los tres trimestres que faltan de recaudar del 
citado impuesto.

Día i"l.

Se acordó dar cuenta á la Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de que la Junta revolucionaria de esta villa por acuerdo del dia 14 
de Octubre último mandó recoger las céduias.de vecindad que se hablan re
partido por esta Alcaldía el dia 38 de Setiembre próximo pasado y devolver el 
dinero de ellas á los sugetos que las habian tomado, lo cual tuvo efecto el dia 18 
de dicho mes de Octubre.

Habiendo manifestado el Sr, Presidente de que la Junta repartidora del im
puesto personal no se habia reunido para dar principio al repartimiento del 
citado impuesto, sin embargo de que habian sido citados sus individuos, se 
acordo que se les volviese á citar por medio de una nueva circular y que en 
caso de que no se presentasen se proceda por el Ayuntamiento á verificar el 
referido reparto y se dé cuenta á la Administración de Hacienda pública para lo 
que proceda.

En viitud de que la Exema. Diputación provincial nada ha resuelto sobre el 
acuerdo de este Ayuntamiento, fecha 15 de Noviembre último^ por el cual se so
licita de aquella superioridad la autorización para invertir dos mil reales que 
resultan sobrantes del presupuesto del año anterior, en obras de utilidad pú
blica para dar trabajo á la clase obrera; se acordó volver á acudir á la excelen- 
ísima Diputación provincial solicitando la referida autorización.

Dia 24:.

Se aprobó el presupuesto adicional al ordinario vigente, y se mandó elevarle 
a la aprobación de la Exema. Diputación provinniaL

Se nombraron dos repartidores y dos suplentes para la Junta pericial, v se 
formo la terna de los individuos que debe elegir el Sr. Gobernador.

Arroyo 1. de Marzo de l$69.=Nicanor Minayo, Secretario.
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Arroyo 7 de Marzo de 1869.=V/ B.^^El Alcalde, Julián Herbada.=Nicanor 

Minayo, Sepreiario.

PROVINCIA
de

Valladolid.

PARTIDO 
de

Valladolid.

VILLA 
de 

Arroyo.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados por el Ayuntamiento po
pular de esta villa en el mes de Febrero último, que forma el infrascrito Secre
tario en cumplimiento del art. 70 de la ley municipal vigente.

Ordinarias.
Dial.

Se fijaron los dias 17, 18, 19 y 20 del actual, para verificar las segundas 
elecciones de Concejales, de conformidad á lo dispuesto por la Exema. Diputación 
en 1.“ del actual.

Se acordo señalar cuatro sesiones ordinarias mensuales y fijar para celebrar
ías los cuatro primeros domingos de cada mes á las dos de la tarde.

Se nombró espendedor de bulas, al Sr. D. Alejandro Hernández, Párroco de 
esta villa.

Dia i4.

Se acordó contratar con el médico titular de Simancas y el boticario de di
cha villa, la asistencia facultativa de ocho familias pobres.

Asimishio se acordó expedir las credenciales á lós individuos que componen 
la Junta pericial de esta villa.

Dia 2í.

Se acordó de que la Secretaría de este Ayuntamiento y la escuela, sean des
empeñadas por distintos individuos desde el dia l.® de Abril próximo.

Se confirmó el nombramiento de maestro de instrucción primaria de esta 
villa en D. Nicanor Minayo Bueno, con el sueldo anual de cien escudos y casa.

Asimismo se acordó declarar vacante la Secretaría de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de cien escudos.

Tambien se acordó pasar atenta comunicación á D. Nicanor Minayo, parti
cipándole que desde el dia 15 de Marzo próximo cesa en su destino de Secreta
rio de este Ayuntamiento, por incompatibilidad edn el de Maestro de instrucción 
primaria que desempeña, y darle las mas expresivas gracias por la puntualidad 
y celo con que ha desempeñado dicho cargo durante los cuatro años que ha 
estado al servicio de este Ayuntamiento y que además se le invite á que siga 
desempeñando la referida plaza de Secretario hasta que se provea la vacante.

Se acordó la trasferencia de 17 escudos 50 milésimas del cap. l.“ art. 1.“ de 
gastos del presupuesto municipal vigente al cap. 4.°, art. 1.® del mismo/ para pa
gar su dotación al maestro de instrucción primaria, y que se eleve este acuerdo 
á la aprobación de la Exema. Diputación.

Dia 2S.

Se nombro á D. Sandalio Briso, vice-presidente de la Junta pericial dé eva
luación, y quedó constituida definitivamente la referida Junta,

Igualmente se nombro a D. Jose Rementería, para recaudar de la Tesorería 
de Hacienda publica de la provincia los intereses devengados por las inscripcio
nes de la deuda consolidada de España que pone este Ayuntamiento en equiva
lencia de sus bienes enagenados.

Se aprobo lá cuenta de los gastos ocurridos en la Secretaría de este Ayunta- 
^niiento desde el día 1. de Julio ultimo hasta el dia de la fecha, y se nombró una 
comisión para que forme el proyecto del presupuesto municipal para el año eco- 
nómico de 1869 á 1870. ’

Extraordinarias.

Dia 25.

Se acordo elevara la resolución de la Diputación provincial una reclamación 
presentada por D. Francisco Sánchez á este Ayuntamiento, en contra de la elec
ción de Concejales.

Dia 25.

Se acordo socorrer con la limosna de tres escudos al vecino Anacleto C. Mar
tin que se halla postrado en una cama yen la última indigencia.

Arroyo l.° de Marzo de 1869,=Nicanor Minayo, Secretario.
Aprobado poi' el Ayuntamiento en sesión de este dia.
Arroyo 7 dé Marzo de 1869.~V.° B.®=:E1 Alcalde, Julián Herbada.=Nicanor 

Minayo, Secretario.

Aynntamieiito popular de Rodilana.

Mes DE Enero de 1869.

Extracto de los acuerdos mas importantes tomados en dicho mes por la refe
rida Corporación, que forma el infrascrito Secretario de la misma con arreglo á 
lo prevenido en el art. 70 del decreto de ley municipal vigente, á fin de que 
aprobado por dicho Ayuntamiento, se remita al Sr. Gobernador civil delà pro
vincia para su inserción en el Boleí/n o/icial de la misma.

Dial.°

Se toino juramento y dió posesión al nuevo Ayuntamiento é igualmente al 
Juez de paz y suplentes.

Se nombró Procurador Síndico y suplente.
Se nombró Regidor Interventor.
Se confirmó igualmente á uno de los regidores la comunicación relativa á 

Sanidad para la revisa del matadero y carnes.

Dia 2.

Se nombraron dos individuos para apreciar los daños que ocurran en el 
término jurisdiccional de esta villa.

Se nombró expendedor de Bulas.
Se acordo señalar los Sábados de cada semana para la celebración de sesio

nes ordinarias del Ayuntamiento.
Dia&.

Se nombro prévio sorteo la comisión distribuidora de las cédulas talonarias 
del sufragio universal.

Dfo 9.

Se confirmo el nombramiento de Secretario de la Corporación en D. Práxe
des Maestro López, el de Alguacil y encargaido de regir el reloj de ésta villa en 
Clemente Reinoso, el de Mayordomo de Fábrica en el párroco D. José Lago, y et 
de Guarda jurado de! término de la misma en Bartolomé Rodríguez.
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Num. 8.613.

Alcaldía popular de ^ffuasal.

En el dia 2 del que rige, fué halla
da por el guarda Municipal una ye
gua cerrada, pelo castaño, de seis 
cuartas y media poco más ó menos, 
el lomo esquilado, calzada de manos y 
patas, y tuerta del ojo derecho; y co
mo hasta la fecha no se haya presen
tado nadie á reclamaría, se anuncia en 
el Bole¿Í7i o^cial, para que llegue á 
conocimiénto del interesado.

Aguasal 8 de Marzo de 1869.—El 
Alcalde, Marcos Fernandez.

NuM. 8.590.

Áyanlamiento popular de Cabillas de 
Sania María.

Extracto del único acuerdo de im
portancia tomado por la Corparacion 
municipal de este pueblo en el mes de 
Febrero último, que con arreglo al ar
ticulo 70 de la ley municipal vigente, 
íorma el Secretario para su inserción 
en el Boleíin oficial

D¿a2i.

Cumpliendo con lo que dispone el 
art. 124 de la ley municipal vigente, 
se nombró la comisión de presupues
tos, compuesta de los Sres. D. Sinforo
so Gill, D. Hipólito Fernandez Barre
do y D. Esteban Fernandez, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde.

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión de este dia.

Cubillas de Santa Marta 8 de Marzo 
de 1869.=:El Alcalde, A. Bend¡lo.=El 
Secretario, Lucas Ortiz.
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En Medina del Campo se ha esta

blecido una Parada pública, en la cual 
funcionarán cinco sementales sobresa
lientes y acreditados, sin perjuicio de 
aumentar su número si la concurren
cia de yeguas lo hiciese necesario.

Decidido el dueño del Estableci
miento á no omitir sacrificio alguno 
para fomentar la cria caballar y mular 
—agonizante hoy en Castilla—y con
vencido de que la mayoría de los ga
naderos carecen de yeguas por falta de 
recursos, ha proyectado comprar en 
Estremadura un número regular de 
ellas, para repartirías entre los ganade 
ros, bien sea en concepto de aparcería 
bien en venta con respiro para el pa- 
^0. Para realizarlo invita á los gana
deros á que pidan el número de yeguas 
que necesiten, dirigiéndose por carta á 
D. Ignacio Tremiño, vecino de Valla
dolid, dueño de la citada Parada, ó á 
D. José Varés, vecino de Medina.
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